REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
RESOLUCION No.

022816 26 NOV 2025

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de renovacion del registro calificado del programa de
Especializacién en Derecho Penal de la Universidad de Narifio, ofrecido la modalidad en presencial
en Pasto (Narifio).

EL VICEMINISTRO DE EDUCACION SUPERIOR.

En cumplimiento de lo establecido en los articulos 1, 2 y 3 de la Ley 30 de 1992 y en ejercicio de las
facultades contempladas en el inciso 3 del articulo 1 de la Ley 1188 de 2008, el articulo 29 del
Decreto 2269 de 2023, en el articulo 2.5.3.2.8.2.7. del Decreto 1075 de 2015 «Unico Reglamentario
del Sector Educacién» y en el articulo 1 de la Resolucién 6663 de 2010 modificado por el articulo 1
de la Resolucién 6081 de 2012 del Ministerio de Educacién Nacional.

CONSIDERANDO:

Que la Ley 30 de 1992 sefiala como objetivo de la educacion superior y de sus instituciones, prestar
a la comunidad un servicio con calidad referido a los resultados académicos, a los medios y procesos
empleados, a la infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas y cuantitativas del mismo
y a las condiciones en que se desarrolla cada institucion. L

Que por virtud de la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de 2015, para poder ofrecer y desarrollar un
programa académico de educacién superior, se requiere contar previamente con el registro calificado,
en atencion a las condiciones de calidad que deben demostrar las instituciones de educacion superior
para su obtencién.

Que el literal b) del articulo 2.5.3.2.9.1 del Decreto 1075 de 2015, sefiala frente a instituciones
acreditadas que: “(...) la etapa de radicacién se iniciara con la solicitud de otorgamiento o renovacion
del registro calificado, ante la cual el Ministerio de Educacién Nacional realizara la revision de
informacién y documentos y de encontrar que la solicitud se encuentra incompleta, requerira a la
institucién para que la complemente en los términos del articulo 17 de la Ley 1437 de 2011. Esta etapa]
se surtira sin el desarrollo de visita de verificacién por pares académicos y sin la emisién de concepto
sobre las condiciones de calidad de programa por parte de las Salas de Evaluacion de la Comision
Nacional intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior - CONACES'.

Que el literal c) del articulo 2.5.3.2.10.3 del Decreto 1075 de 2015, sefiala que las modificaciones que
recaigan sobre condiciones de calidad de caracter institucional y de programa que no se encuentren
previstas en el literal a y b, podran ser implementadas por la institucién una vez sean informadas al
Ministerio de Educacién Nacional, quien podra solicitar informacién en cualquier momento a la
institucion, sin que por ello la institucién deba suspender o postergar la aplicacién de la modificacién.

Que la Universidad de Narifio, actualmente cuenta con Acreditacion Institucional de Alta Calidad, por|
el término de seis (6) afios, en virtud de la Resolucién 22 de 11 de noviembre de 2023, expedida por
el Ministerio de Educacién Nacional.
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Que mediante la Resolucion 7176 del 10 de julio de 2019, el Ministerio de Educacién Nacional otorgd
el registro calificado al programa de Especializacién en Derecho Penal de la Universidad de Narifio,
a ser ofrecido en la modalidad presencial en Pasto (Narifio), por el término de siete (7) afios.

Que la Universidad de Narifio solicité a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la
Educacién Superior-SACES- la renovacién del registro calificado para el programa de Especializacion
en Derecho Penal, ofrecido en la modalidad presencial en Pasto (Narifio), con 26 créditos académicos,
una duracién de dos (2) semestres, 15 estudiantes a admitir en el primer periodo. Igualmente, informé
modificaciones en la periodicidad de admisién que pasa de anual a semestral, en el plan de estudio,
adjunta plan de transicion.

Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, este Despacho encuentra procedente renovar el
registro calificado al programa objeto del presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Articulo 1. Decisién. Renovar el registro calificado por el término de siete (7) aftos al siguiente
programa:

Institucién: Universidad de Narifio
Denominacién: Especializacién en Derecho Penal
Titulo a otorgar: Especialista en Derecho Penal
Modalidad: Presencial

Lugar de desarrollo: Pasto (Narifio)

Créditos académicos: 26

Paréagrafo. La Universidad de Narifio dentro del tramite de renovacidn del registro calificado informé
las modificaciones al programa en el plan de estudio, adjunté plan de transicién, en la periodicidad de
admisién que pasa de anual a semestral, de acuerdo con lo indicado en la parte considerativa.

Articulo 2. Actualizacién en el SNIES. El programa identificado en el articulo anterior debera ser
actualizado en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior =SNIES- o en el medio
que disponga el Ministerio de Educacién Nacional para estos efectos.

Articulo 3. Oferta y publicidad. De conformidad con la Resolucién 12220 del 20 de junio de 2016 y el
Articulo 2.5.3.2.2.9 Decreto 1075 de 2015, donde sefiala que, “en firme el acto administrativo que
decide el otorgamiento o la renovacién del registro calificado o las solicitudes de modificacién previstas
en el literal a) del articulo 2.5.3.2.10.3 del presente decreto, la institucién podra ofrecer y desarrollar
el programa académico en las condiciones aprobadas, asl como realizar publicidad de este en los
términos previstos en el articulo 2.5.3.2. 11.2 del presente decreto.

Hasta tanto el Ministerio de Educacion Nacional asigne al programa académico el codigo o cédigos
en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior - SNIES, la institucién que desee
realizar publicidad y oferta del programa académico debera publicar en su pagina web oficial la copia
digital del acto administrativo que otorgd o renovo el registro calificado o que autorizd las
modificaciones identificadas en el inciso anterior. Con posterioridad a la asignacién del cddigo o
cédigos en el SNIES, la institucién deberd incluirlo(s) en la publicidad del programa académico y
mantener la copia del acto administrativo en su pagina web

Articulo 4. Inspeccién y Vigilancia. E| programa descrito en el articulo 1 de esta Resolucién podra ser
objeto de visita de inspeccién y vigilancia y, en caso de encontrarse que no mantiene las condiciones
de calidad requeridas para su desarrollo, se ordenar4 la apertura de investigacién en los términos
establecidos en las normas vigentes.

Articulo 5. Renovacién del Registro Calificado, En los términos establecidos en el articulo
2.5.3.2.3.2.12 del Decreto 1075 de 2015 o las normas que lo complementen o sustituyan, la institucién
de educacién superior deber4 solicitar al Ministerio de Educacién Nacional, la renovacién al registro
calificado aqul renovado, a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educacion
Superior -SACES- o del sistema que haga sus veces.
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Articulo 6. Modificacién del Registro Calificado. En los términos establecidos en los articulos
2.5.3.2.10.1 y 2.5.3.2.10.2 del Decreto 1075 de 2015, las modificaciones sobre las condiciones de
calidad de caracter institucional y de programa, deberan ser informadas por la institucién al Ministerio
de Educacion Nacional a través de la herramienta tecnolégica o mecanismo que se disponga para
ello.

En este caso, cuando las modificaciones al registro calificado requieran aprobacién previa y expresa
por parte del Ministerio, segun lo dispuesto en el articulo 2.5.3.2.10.3 del Decreto 1075 de 2015, la
institucién de educacién superior deberd solicitarla, allegando los documentos exigidos por el
Ministerio para ello, a través del Sistema de Aseguramiento de la Calidad en la Educacién Superior -
SACES- o del sistema que haga sus veces

Articulo 7. Notificacién. Por conducto de la Subdirecciéon de Relacionamiento con la Ciudadania, de
este Ministerio, notificar la presente resolucién al representante legal de la institucién de educacion
superior, a su apoderado o a la persona debidamente autorizada por é| para notificarse, acorde con
lo dispuesto en los articulos 67 al 69 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

Articulo 8. Recursos. Contra este acto administrativo procede Unicamente el recurso de Reposicién
dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificacién, de conformidad con lo establecido en los
articulos 74 y 76 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Articulo 9. Vigencia. De conformidad con lo previsto en el articulo 87 del Cédigo de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo la presente Resolucion rige a partir de la fecha de
su ejecutoria.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
Dada en Bogota D. C,,

EL VICEMINISTRO DE EDUCACION SUPERIOR,

ov'?
R DO MORENO PATINO

Revisé: Juan Carlos Bolivar Sandoval - director técnico de la Direccién de Calidad para la Educacién Superior 4~
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